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D.G.S.C./D.G. Nº 01/2016

LA DIRECCiÓN GENERAL DE SUSTANCIAS CONTROLADAS, INSTRUYE
A LOS FUNCIONARIOS RECEPCIONAR EN EL SISTEMA CENTINELA
TODOS LOS TRÁMITES EN EL MOMENTO QUE HACE LA RESPECTIVA
ENTREGA OTRO FUNCIONARIO DE ESTA DIRECCiÓN.

EL FUNCIONARIO QUE ENTREGA EL TRÁMITE DEBE VERIFICAR LA
RECEPCiÓN DE LA DOCUMENTACiÓN DEL OTRO FUNCIONARIO EN
EL SISTEMA INFORMÁTICO.

CADA FUNCIONARIO SE HACE RESPONSABLE POR EL TIEMPO QUE
EL TRÁMITE PERMANECE EN SU PODER SEGÚN LOS PLAZOS
ESTABLECIDOS. SI UN TRÁMITE TIENE OBSERVACIONES DEBE
REGISTRAR ESTA INFORMACiÓN EN EL SISTEMA INFORMÁTICO,
MISMO QUE LLEVA UN CONTROL DE FECHAS DE ACTUACiÓN.

CUALQUIER DUDA SE DEBE COORDINAR CON LA UNIDAD DE
REGISTRO y SISTEMAS.
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